REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, ocho de enero de dos mil nueve.

A fojas 263: como se pide, en cuanto se designa a la receptora judicial doña Marianela Ponce Hermosilla para los efectos de realizar las notificaciones por cédula a las que haya lugar en este proceso.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 168-08
Pronunciada por el Ministro señor Eduardo Jara Miranda, Presidente.
